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Asunto de la Circular LICENCIAS PARA EL AÑO 2008 

 
 
La tramitación de licencias para el año 2008 se puede hacer desde el momento de publicación de 

esta circular. 
 
No se tramitará ninguna licencia que no se reciba a través de la Delegación correspondiente.  Las 

licencias deberán solicitarse a las Delegaciones Provinciales a través de los clubes afiliados a la 
Federación de Castilla-La Mancha de Tiro con Arco, y deberá estar cumplimentado inexcusablemente el 
apartado correspondiente al club al que pertenece el arquero.  No se admitirán tramitaciones de licencia 
de arqueros que no vengan con dicho apartado cumplimentado, o en las que el club al que pertenezca no 
tenga licencia RFETA u homologada en vigor.  Las delegaciones provinciales ya disponen de un 
documento emitido por esta federación, que facilitarán a los clubes para simplificar el tratamiento de la 
información relativa a la solicitud de licencias. 

 
Los precios correspondientes a la tramitación de licencias para el año 2008 son los siguientes, 

teniendo en cuenta su fecha de tramitación.  La tramitación de licencias no puede suponer en ningún caso 
variación sobre este precio. 
 

Fecha de Referencia para cálculo de edades   31/12/2008
   

Importes de Licencias 
Tramitadas 

hasta el 30/09/2008
Tramitadas 

desde el 1/10/2008
Club 58,50 € 29,25 € 
Deportista < 14 22,00 € 17,25 € 
Deportista >= 14 34,00 € 24,15 € 
Monitor 34,00 € 24,18 € 
Tecnico Inst. 34,00 € 24,18 € 
Juez 40,00 € 30,18 € 
Deportista + Monitor 64,20 € 44,53 € 
Deportista + Tecnico Inst. 64,20 € 44,53 € 
Deportista + Juez 70,20 € 50,53 € 
Deportista + Monitor + Tecnico Inst. 84,35 € 54,85 € 
Deportista + Monitor+ Juez 90,35 € 60,85 € 
Deportista + Tecnico Inst. + Juez 90,35 € 60,85 € 
Deportista + Monitor + Juez + Tecnico Inst. 110,50 € 71,18 € 
Monitor + Tecnico Inst. 54,15 € 34,50 € 
Monitor + Juez 60,15 € 40,50 € 
Monitor + Tecnico Inst. + Juez 80,30 € 50,83 € 
Tecnico Inst. + Juez 60,15 € 40,50 € 
   
Licencia Territorial 15,00 € 10,00 € 
 
 

 
Fdo.: Magdalena Serrano Montesinos 

Secretaria de la Federación Castellano-Manchega 


